
 



 



 



 



 

Se eliminó dato consistente en: Número telefónico y Número de INE, por corresponder a un dato 
personal concerniente a una persona física identificada o identificable y a la cual solo puede tener 
acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar 
la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 
fracción I, 108, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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Cuadro de texto
Se testa: Número Telefónico y Número de INE por considerarse información confidencial de personas físicas y morales identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 115 y 120  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.




